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. UspD 1.320,90 

: Di Copias 
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“ Notari Cantón, 2 

PIEDAD CHIRIBOGA, éh' su calidad 

Seneral resenñtiñte legal de la a 

PROMDT VADOR FORNASINI  “PRIMSAFO 

LTDA. orme e despr documento qu a 

20m nstrumentea 3 

debidamente autorizada por la Juntas Ceneral Extraordinaria 

: Univerzal de Socioz de la compañia PROMOTORA INMOBILIARIA 

1% SALVADOR FORNASINT "PBRIMSAFO” C. LTDA. de fecha dos de marzo 

de dose mil cinco, cuya acts también se agrega a la presente 

escrituras. La compareciente ez mayor de edsd, domiciliada er 

esta ciudad de Quito ecuatoriana, hábil paras contratar y 

obligarse por el presente contrato, de estado eclivil casada,   
  

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 + 255 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador 
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INMOBILIARIA SALVADOR FOBRNHASINI  “PRIMSAFO” C. LTDA. de 
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Quito, 23 de Febrero de 2004 

Señora 
MARIA PIEDAD FABIOLA SALVADOR CHIRIBOGA DE FORNASINI 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a Ud. Que la Junta General Unive Extraordinaria de Socios de la Compañía 
“PROM RA INMOBILIARIA SALVADOR FORNASINI /PRIMSAFO CIA. LTDA.” De fecha 23 de 
Febrero de 2004 tuvo a bien designar a Usted GENERAL de la Compañía por el periodo de DOS 
AÑOS y como tal su REPRESENTANTE LEGAL. 

Usted se servirá dar cumplimiento a sus funciones de acuerdo a lo que dispone los artículos permanentes de los ; 
estatutos de la Compañía. 

Auguro a Usted el mejor de los éxitos en el desempeño de estas funciones. 

Atentamente . 

á habit e plizad GUADAL YESS SALV. RR CHIRIBOGA DE BILAND. 

PRESIDENTA EJECUTIVA DE “PROMOTORA INMOBILIARIA SALVADOR FORNASINI PRIMSAFO 
CIA. LTDA.” 

». 

“PROMOTORA INMOBILIARIA, SALVADOR FORNASINI PRIMSAFO CIA. LTDA.” Se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo del Cantón Quito, el 15 de Mayo de 
1.981, y se inscribió el Registro Mercantil el 11 de Junio de 1.981. 

Y Ce 
Yo MARIA PIEDAD FABIOLA SALVADOR CHIRIBOGA DE FORNASINI , acepto el présente 
Nombramiento de GERENTE GENÉRAL de la Compañía “ PROMOTORA INMOBILI SALVADOR 
FORNASINI PRIMSAFO CIA. LTDA.”, hoy 23'de Febrerodel 2.004 é la Ciudad de Quitó. 

Pistola hernia | 
ABIOLA SALVADOR CHIRIBOGA DE FORNASINI ” 

“CD. IDENT. 170144815-9 A 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 

- Con esta hucha queda, inserto el presen! 

documento bajo 2)? 461 Biel Reg tro 

Nomniearapanial TTD cena . e Pas 6d 

Quiiaya GAMA. 
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“DR: ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO Á 

N   
  

     

  

TERCERA PODER ESPECIAL Y RATIFICACIÓN DE PODER 

Otorgado por: : za 

IVAN RODRIGO SALVADOR CHIRIBOGA Ln 

Y RUTH ALICIA MORABOWEN PALACIOS A 
A favor de: : 

MARIA PIEDAD FABIOLA SALVADOR CHIRIBOGA 

DE FORNASIMI o - 

CUANTIA: INDETERMINADA -.  - 

Di Copias 

| CC 
En la ciudad de San Francisco de Quito, «capital de la 

      

   

    

    

   
   

República del 

de octubre” de 

licencia de au Titular Doctor R 

conformidad con el oficio número mM 

3 y . eS E . 27 
fecha doce de octubre de dos mil. .custro, expedida po 

op aida 

o » 

     

    

Delegación Distrital de 

. o - e + > 

de la Judicatura, compa los cónyuges: señor IVAN 

  

ADO aa die 
RODRIGO SALVADOR CHIRIBOGA y señora RUTH ALICIA MORABOWEN 

ES e 

PALACIOS, cada uno por sue propios y personales derechos; 

tu y, por loz derechoz que mantienen en la sociedsd conyugal 

que tienen constituida entre si, casados entre si, ambos 

de nscionsalidad ecuatorianas y domiciliados en ésta ciudad 

de Quito.- Loz comparecientes son mayorez de edad, 

háíbilez para contratar y obligarse por el presente 

]     
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0000012 PORTA 
A 

instrumento, con el estado civil,  necionslideg,, Y... 

  

domicilio que 3e indica en cada c8s0, € quienes de 

conocer doy te.- Bien instruidos por mi, el Notario, en 

lo objeto y resultados de =sta escritura que a celebrarla 

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta 

  

que me entregan, cuyo tenor liteyel y que transcribo dice 

lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

públicas a su cargo, dignese extender una en la cual 

conste el siguiente poder especial al tenor de las 

La iguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECENCIA: Comparecen 
Y 

nyuges: señor IVAN RODRIGO SALVADOR CHIRIBOGA y 

señora RUTH ALICIA MORABOYWEN PALACIOS, cada uno por sus 

propios y personales derechos; Y, por loz derechos que 

mentienen en la sociedad conyugal que tienen constituida 

entre 2ií, cazadoz entre zi, ambos de nacion lidad 

ecuatoriana, domiciliados en ésta ciudad de Quito.- 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL OTORGADO POR EL SEÑOR IVAN 

RODRIGO SALVADOR CHIRIRBOGA A FAVOR DE LA SEÑORA MARIA 

PIEDAD FABIOLA SALVADOR CHIRIBOGA DE  FORNASINI Y 

RATIFICACIÓN DEL MISMO POR PARTE DE LA SEÑORA RUTH ALICIA 

MORABOYEN PALACIOS: ar, PODER ESPECIA” El señor IVAN 

RODRIGO SALVADOR CHATRIBOGA mediante el presente 

instrumento confia especial, amplio y suficiente, ” ” 2 pode 

cusl en derecho 2 yu requiere, a favor de la seño z5 MARIA 

PIEDAD FABIOLA SALVADOR CHIRIBOGA DE FORNASIBMI, con     

 



  LA. DINSA MLS 

NOTARIO 
  

  
    pr 

  

  

en la ciudad de Quito, para que a sy 
QUIPO-E xo 

NOTARl4 presentación,  compsrezca a las Juntas Ceneralez, 
TERCERA / / 

Ordinariss, Extraordinarias Oo Univerzales de la Compañia 

“ERCOHOTORA INMOBILIARIA SALVADOR FORNASINI ermás O CIA. 

LTDA.“, en la cual, el poderdante, señor IVAN RODRÍGO 

en su nombre, con voz y voto, aclarando que el presente 

especial de representación, se lo otorga a favor de 

la mencionada asñora MARIA PIEDAD FABIOLA LNVBDOR 

Y 

  

e 

, - AE . el Y és 

"PROMOTORA INMOBILIARIA SALVADOR FO ¡ASINI PRIMSAFO CIA - 

  

Us 
También es voluntad del'+mandante,          

  

mandataria para que ésta venda O  enajene, ceda 

transfiera saquells= participaciones que el señor IVAN 

EBODRIGO SALVADOR CHIRIBOGA adquiera «a futuro en la 

compañia "PROMOTORA INMOBILIARIA SALVADOR FORNASZIN 

PRIMEAFO EY El poderdante faculta a su 

msndetaris para que ézta pueda intervenir en su nombre, m5
 

a 
Pre]   

    
   

  

participaciones” socialez de las cuales el mandante es... 

titular en la compañia ” PROMOTORA INMOBILIARIA SALVADOR . 
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y Moo 

en squellas Juntas Cenerales de Socios de” Lo 
qui 

“PROMOTORA INMOBILIARIA SALVADOR FORNASINI 

    

PRIMSAFO CÍA. LTDA. en que ge trate asuntos que 

ecezitan de cláusula especial como las de fusión, 

transformación, aumento o disminución de capital, 

rescrivación, prórroga de plazo o disolución anticipada, 

in que la intervención de la mandataria esté limitada 

por loz asuntos a tbrstarze en talez Juntas. Igualménte el 

mandante faculta a su mandataria para que ésta a su 

nombre intervenga en aquellas Junta de la compañia 

N 

MED A z AR EE ¡ADOR FORNASINI PRIMSAFO CIA. 
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pa
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LTDA.” en ls cusles se decida <cobre designaciones y 

temociones de loz administradores de dicha compañia; asi 

como para due e=olicite al representante legal de la 

referida Compsesñla, el Cumizario Principal o Suplente o al 

iuperintendente de Compañias, / Intendente de Compañias, 9 

cualquier autoridad administrativa gubernamental 

evcieraria, e convoque a Junta General de Socios de la 

compañia "PROMOTORA INMOBILIARIA SALVADOR  FORNASINI 

CIA. LTDA.“ .- Es mi voluntad en definitiva que 

la señora MARIA PIEDAD FABIOLA SALVADOR CHIRIBOGA" DE 

sa
d E pa
 

c
r
 

te
a ta
] 
O
 

FORNASINI As Mandataria, en ningún caso, encuentre 

obstácuioz que le impidan el ejercicio de este mandato 

“ro, puez, para todo lo que pueda hs
. ial que le cont 

necesitar dentro de los trémites referidos, le doy     

  

      

   



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

  

      
    

AAA 

SEÑORA RUTH ALICIA MORABOWEN PALACIOS, DEL 

ESPECIAL OTORGADO POR PARTE DEL SEÑOR IVAN RODRIG 

SALVADOR CHIRIBOCGA A FAVOR D LA SEÑORA MARIA PIEDAD 

FABÍDLA SALVADOR CHIRIBOGA  — DE FORNASINI: La señora 

RUTH ALICIA MORABOWER PALACIOS en su calidesd de cónyuge 

del mandante, señor IVAN RODRIGO SALVADOR CHIRIBOGA, 

comparece también al presente instrumento Dúflico Y 

atifica en todas sus partez / el contenido del poder 

especial de representación exprezgado Y referido en 

  

demáz cláusulas de tilo a . a presente 

instrumento,- (firmado) Doctor LUIS RAMIRO .SARZOSA 

CADENA, fiatricula número cinco mil novecientoz cincuenta 

y ocho (5958 C.A.Q.i, del Colegio de Abogedog de Quito.- 

BASTA AQUI LA MIBUTA.- Para la celebración de la presente 

escritura pública, 3e observaron “todos los preceptos 

legales del cazo, Y, leida que le Tue a loz 

comparecientes, cónyuges: señor IVAN RODRIGO SALVADOR 

CHIRIBOGA y señora RUTH ALICIA MORABOWEN PALACIOS 

integramente por mi, el Notario, se ratifican en todo la 

dicho y para constancia firman conmigo en unidad de acto 

5 
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t “DIRECCION GENERAL Ek 
HOENTIFICARION Y      

   

   

     

   

   

    

   

MED QUADDZ > : 

SALVADOR CHIRIBUGA-—— | CEDULADE CIUDADANIA . 

MEDICO o? | ' MORA BONEN. PALACIOS R 
  

NOMBRES Y APELLIDOS . 

¡EICHINCHA, 
LUGAR DE NACIMIEl 
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ess o ¡ SEDUADE CTUDADANTA e POSO | 
A PERL a EILEDOS qHIRISOS- IVAN-ROBRIZO ..- - cl 
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: paa reco DE EXPEDICION o e o SANTA ELEMÁ 

EE duda 7 = l ' 

| : cmo PEN 1077338 
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>ERTÍFICO: Que la copta fotostática que antecede y que O , 
7 a y rubricada por el, De UNA_____ fojas) útil(es), 0 á 
7 a vista ayscrito notario, es exacia al 2 he tenido 
er: 3 a ual doy fé, 

2 19 de octubeeld o. 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTA. Oomnerraro _ 

  

  

   
  

NOTARIA 72d 

      

  

      

| QUITO 26 
Curso 

A E 303 mr, 

ERO CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS (4e 

/ 
PODER ESPECIAL Y RATIFICACIÓN DE PODER 
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Otorgado ¿ LLE ¡ 

  

10 FORNASINI SALVADOR C 0 DE. HABCO VENI 

Y SEMMA BASCOMPTE ESCARCELLE 

  

    que en que 

aa y == amstitiiiaa Zn Fra = A Z= nep má da 
=2N constituida entre 31, casado entire 21, de 

onalidad scuatoriana Y 
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MARCO VIHICIO FORNHASINI SALVADOR A FAVOR DE LA SEÑORA 
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en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTI- gó ante má, 

FICADA, selia da y firmada en Quito, a IN 
mil cuatro. 
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NOTARIO TERCERO 
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Y ECUATORIANANeR Exa 

  

  

E434314242. E 
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«> CASADOS MARIA BASCOMTE ÉSCARCELLE 
[ SECUNDARIA — EMPLEADO 
  

NINO PORNASINI 
] ARRTA“SACVADOR 

> MOTTA VE 

      

    
  

: SEOANE O
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+ FECHA DE CADUCIDAD 

con Lo a y 3 

isa. Sá . 

    

NN e 

   

    
  

PIRMA veo ARA DE LA AUTORIDAD      
  

VADOR 

   
        
   

   

REPUBLICA sE E SENTIFICACION Y CEDULACION 

a 

  

  

  

    
“CERTIFICÓ. Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De UNA foja(s) Útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es “exacta al original qué he tenido a la vista, 

de lo cual doy té, 
Quito 2_12 de octubre el 004 

      

   

  

O SALGADO SALGADO 
OTARIO TERCERO: 

e QUITO - ECUADOR 

    
      

Se otor-. 

E 196 

 



  

  

  

    
RA NUMERO CUATRO MIL QUINIINTOS SETENTA Y TRES (4 

Y ABA PALLAIS ARCUELLO a 

  
si, de nacionalidad ecustoriana y 
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ÓN CERTIFICO: Que la coplá fotostática que antecede y que obra 

De_UNA_____foja(s) s) 
útil(es), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo Cuai al Quy 16 16 
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gó ante mí, en fe de ello cogfiero esta PRIMERA COpr cant 
VUITO-ECUALTr 

  

FICADA, sellada y firmada en Quito, a doce de octubr8 deidos 

mil cuatros 

  

£0 otargó anto uÍ¿ on fo de elde sonfioero 

anta TERCERA opta CEPTIFICADA, colluda y Mlzuada cu £uito, 

a ddlecizuota do abril del dos pal eineos 

     
NOTARIO TERCERO 

3 QUO - ECUADOR 

 



RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la 

Resolución número 05.Q4.1J 2483, de fecha veinte y siete de junio del dos 

mil cinco, expedida por el Oscar Terán Terán, Intendente Jurídico, tomé 

nota al margen de la escritura matriz, otorgada ante mí, de la aprobación de 

la Reforma de Estatutos Sociales de la compañía “Promotora Inmobiliaria 

Salvador Fomasini PRIMSAFO C. Ltda”, en los términos constantes en 

esta escritura. Quito, a veinte y uno de julio del dos mil cinco. 

     

    l QUITO - ECUADOR



0000024 

ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 05.Q. IJ. 2493 dada por el doctor Oscar Terán Terán, 

Intendente Jurídico, el 27 de junio del 2005, tomé nota al margen de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía “PROMOTORA 

¡INMOBILIARIA SALVADOR FORNASINI PRIMSAFO COMPAÑÍA 

/ LIMITADA”, celebrada ante mí el 15 de mayo del 1981, la reforma de 

estatutos, celebrada ante el Notario Tercero del cantón Quito doctor Roberto 

Salgado Salgado, el 19 de abril de 2005, acto que es aprobado por la 

a mencionada Resolución.- 

Quito, a 22 de julio del 2005 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUEDO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 05.Q.1J. 

DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE JURÍDICO 

de 27 de junio del año 2.005, bajo el número 2290 del Registro Mercantil, Tomo 136.- Se 

tomó nota al margen de la inscripción número 556 del Registro Mercantil de once de junio de 

mil novecientos ochenta y uno, a fs. 1381 vta., Tomo 112.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"PROMOTORA INMOBILIARIA SALVADOR FORNASINI PRIMSAFO CÍA. 
LTDA.", otorgada el diecinueve de abril del dos mil cinco, ante el Notario TERCERO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR ¿ROBERTO. SALGADO SALGADO.- Se fijó un 

extracto para conservarlo por seis" Meses: 'según lo. ordéna la Ley, signado con el número 

1325.- Se da así cumplimieñto a lo, dispuesto: entel ¿ ARTÍCULO TERCERO de la citada 
resolución, de conformidad 2 lo establecido*e "emmel,,Decreto»733' ¡de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registfo : ¿¡Oficialg878 des 29 de agosto, del. -mismo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número:032496.- Quito; A Seis! «de, septembre del año dos mil cinco.- EL 
REGISTRADOR y o di AN    
RG/mn.-


